
OC-2022-RT-053

30/3/2022

Sin Modalidad

Tipo Nº

Tipo Nº 30141180 Fecha 30/3/2022 Director F.M.R.T.

CUIT

País

Alicuota Monto

1 c/u $ 384.250,00 21,00% $ 80.692,50 $ 464.942,50

$ 80.692,50 $ 464.942,50

Lugar de entrega

Precio Total

F.M.R.T., con flete y seguro de transporte a cargo del adjudicatario.

CAB-2022-RT-006CAB - CONTRATACION ABREVIADA

AutoridadInforme

03571 15665682 / administracion.ai@fibercorp.com.ar

1

PERSONA FISICA O JURIDICA ADJUDICADA

30 días corridos fecha Factura y de recibido de conformidad el servicio.Forma de Pago

Teléfono

IVA

BIENES Y/O SERVICIOS ADJUDICADOS

Entre Ríos Nº 2025

ALMAFUERTE Córdoba ARGENTINAProvincia

Domicilio

Localidad

Plazo de Entrega

Oficina

Dirección

FECHACOMPRAS -  FABRICA MILITAR RIO TERCERO

Av. Cabildo 65 3º Piso CABA Modalidad

ORDEN DE COMPRA

FABRICACIONES MILITARES SOCIEDAD DEL ESTADO Nº

30-54669396-8CUIT

30-71446450-3ATENCION INDUSTRIAS S.R.L.

Teléfono 4779-3128/3121/3122

Expediente Nº

Procedimiento

Requerimiento de Compras Nº REC-2022-RT-006

Acto Administrativo de Adjudicación

EX-2022-14153840-   -APN-FMSE#MD

Denominación

10 días hábiles de notificada la Orden de Compra.

Renglón N° Descripción Cantidad
Unidad

de Medida

Precio Unitario

sin Impuestos

Total

SON PESOS: CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS CON CINCUENTA CENTAVOS.

Servicio de MANDRILADO DE TUBOS DE 

INTERCAMBIADOR DE CALOR, según Plano 2504-INT-PLA-

003, con equipo mandrilador MAUS F90/V2 CS/1000 

motor 1400 Watts 42volt 50 Hz. El servicio comprende la 

expansión de 270 tubos sin costura: calibre 13 BWG, 

diámetro 1 1/4" (31,7 mm), material ASTM A213 TP 310, 

en placa de tubos de espesor 137 mm, diám 721 x 1721, 

material ASTM A 182 F 321. Se utiliza un expandidor 

mecánico de tubo recto, tipo autopropulsión, con rango 

de expansión de 25,6 a 28,2 mm. Apto para mandrilar 

en placas de 13,0 a 280,0 mm de espesor.La tarea se 

programa para realizar en F.M.R.T.
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a) Área Solicitante: CALIDAD (REC-2022-RT-006). 

b) Con el servicio deberá entregarse un REMITO, donde se indique número de Orden de 

Compra. Sin este documento no se podrá dar el respectivo ingreso contable, y por 

consiguiente tampoco será factible la emisión del Certificado de Recepción y liquidación de la 

Factura. 

c) Se solicitará CERTIFICADO DIMENSIONAL de la pieza concluida. 

d) Se destaca que en oportunidad del ingreso al predio de F.M.R.T. para efectuar el servicio, 

será requerido lo siguiente (enviar toda la documentación requerida a: 

Rodrigo.odilone@fm.gob.ar ) : 

 Poseer identificación a la vista (relacionada al servicio a ejecutar). 

 Poseer todos los elementos de protección personal contemplados en el Decreto 351/79 

que correspondan. 

DOCUMENTACIÓN DEL PERSONAL A INGRESAR 

 Altas Tempranas ante AFIP. 

 Últimos Recibos de Sueldos. 

 Último F. 931 y Pago al día. 

 Certificado de Cobertura de ART actualizado (fecha emisión menor a 30 días), con nómina 

cubierta y Cláusula de No Repetición a nombre de FM S.E. 

 Certificado de Cobertura de Seg. Vida Obligatorio actualizado (fecha emisión menor a 30 

días), con nómina cubierta. 

 

DOCUMENTACIÓN DE VEHÍCULOS  

 Título de Propiedad / Tarjeta Verde. 

 Seguro del Vehículo / Maquinaria. 

 Carnet de Conducir (del operario que la conducirá). 

 Tarjeta Azul / Autorización de la Empresa para que el operario conduzca ese vehículo 

 

e) Multa por mora en el cumplimiento de sus obligaciones: Se aplicará una multa del CERO 

COMA DOS POR CIENTO (0,2%) del valor de lo satisfecho fuera de término por cada día 

corrido de atraso. 

f) RECEPCIÓN TÉCNICA 

En la recepción técnica definitiva participará personal de Inspección de Calidad de Fábrica 

Militar Río Tercero. 
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Aclaración: 

Fabricaciones Militares Sociedad del Estado, C.U.I.T. Nº 30-54669396-8, Nº Inscripción 

Impuesto de Sellos de la Provincia de Córdoba Nº 48001408. 

Impuesto de Sellos pagado por Declaración Jurada, mes marzo, año 2022, Impuesto 

$ 5.579,31. 

 

El pago del Impuesto de Sellos deberá ser efectivizado mediante transferencia bancaria al 

Banco de la Nación Argentina Sucursal Río Tercero – Cuenta Corriente Nº 0436 20001/88 

CBU Nº 0110436720043620001884, enviando constancia del depósito a la dirección de 

correo electrónico: tesoreria.rt@fm.gob.ar  

 
 



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Hoja Adicional de Firmas

Orden de compra
 

Número: 
 

 
Referencia: OC-2022-RT-053 "ATENCION INDUSTRIAS S.R.L."

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 3 pagina/s.
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